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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-12461   Orden ECD/101/2012, de 13 de septiembre, que autoriza la implan-
tación de enseñanzas deportivas de régimen especial en centros pú-
blicos de educación secundaria para el curso escolar 2012/2013.

   En el año académico 2012/2013 se implantarán nuevos ciclos de enseñanza deportiva de 
régimen especial con el fi n de dar respuesta a las necesidades del deporte de Cantabria y a 
la cualifi cación que éste requiere, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 37/2010, de 
17 de junio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 1.2 del Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria aprobado por el Decreto 75/2010, de 11 de noviembre, que determina que la auto-
rización para impartir enseñanzas corresponde al titular de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte mediante orden, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- El Instituto de Educación Secundaria Villajunco de Santander, además de las en-
señanzas que tenga autorizadas, implantará en el año académico 2012-2013 las enseñanzas 
que se relacionan en el Anexo I. 

 Artículo 2.- No podrán implantarse en el IES Villajunco más enseñanzas que las expre-
samente autorizadas por esta Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 del 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria aprobado por el Decreto 75/2010, de 11 de noviembre. 

 — Se autoriza a la Dirección General de Personal y Centros Docentes para dictar las instruc-
ciones necesarias y adoptar las medidas oportunas que exijan la implantación o supresión de 
las enseñanzas que se disponen por la presente Orden. 

 Santander, 13 de septiembre de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 

  

ANEXO I 
 
 

OFERTA FORMATIVA DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS PARA EL CURSO 2012-2013 
 
 

IES VILLAJUNCO 
 

CICLO BLOQUE MODALIDAD / 
ESPECIALIDAD RÉGIMEN 

Inicial de grado medio Común Espeleología A distancia 
Inicial de grado medio Común Vela A distancia 
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